
viernes 13 de marzo de 2026, Punta Arenas EL PINGUINO 9Opinión

La columna de ...
DR. JUAN LUIS OYARZO GÁLVEZ,
ACADÉMICO, INGENIERO COMERCIAL

Reactivar sin
dramatizar

El Ministerio de Hacienda prepara una batería
de medidas económicas que busca marcar el inicio
de una nueva etapa en la conducción económica del
país. Más allá del debate político que inevitablemente
rodea cada anuncio, conviene analizar estas propues-
tas desde una perspectiva estrictamente económica,
considerando tanto sus fundamentos como sus posi-
bles efectos.

En primer lugar, es importante aclarar algo que a
veces se pierde en la discusión pública: Chile no enfren-
ta una crisis económica que obligue a actuar bajo una
lógica de excepcionalidad permanente. La economía
chilena presenta tensiones y desafíos, pero también
ha mostrado señales claras de estabilización, espe-
cialmente en materia inflacionaria. En ese contexto,
el debate no debería centrarse en administrar urgen-
cias, sino en diseñar políticas que permitan recuperar
el crecimiento de forma sostenida.

Entre las medidas anunciadas destaca la propuesta
de reducir el impuesto corporativo desde el actual 27%
a un 23%. Desde el punto de vista económico, esta dis-
cusión no es nueva ni particularmente controversial.
La teoría económica y la evidencia comparada mues-
tran que menores tasas impositivas sobre la inversión
pueden generar incentivos para el aumento de la activi-
dad productiva. En términos simples, cuando el costo
tributario disminuye, el retorno esperado de los pro-
yectos aumenta, lo que puede estimular la creación de
nuevas empresas o la expansión de las existentes.

Naturalmente, este tipo de medidas genera debate
político. Existe una narrativa que suele dividir el mundo
empresarial entre "grandes empresas problemáticas"
y "pequeñas empresas virtuosas". Sin embargo, desde
la lógica económica, la inversión cumple una función
fundamental: generar producción, empleo y encade-
namientos productivos. Por lo mismo, una discusión
seria sobre política tributaria debería concentrarse en

los incentivos que se crean para la inversión y no en
caricaturas ideológicas.

Otra de las medidas anunciadas apunta a un recor-
te transversal del gasto público del orden del 3% en los
ministerios, junto con restricciones en contrataciones

y ciertos servicios asociados al funcionamiento del
Estado. En principio, los esfuerzos de disciplina fis-
cal siempre resultan necesarios. Chile ha construido
parte importante de su estabilidad macroeconómica
sobre la base de una institucionalidad fiscal relativa-
mente sólida.

Sin embargo, también es necesario observar con
cuidado la naturaleza de estos ajustes. El gasto públi-
co no es simplemente un número en la contabilidad
estatal; también constituye una variable relevante den-
tro del funcionamiento de la economía. El Estado paga
sueldos, financia servicios, contrata proveedores y eje-
cuta inversiones que generan actividad económica. Por
lo tanto, una reducción del gasto requiere claridad so-
bre su destino final: si se trata de un ajuste meramente
contable o si forma parte de una estrategia más am-
plia de reasignación de recursos.

En definitiva, el desafío del nuevo ciclo económi-
co no es administrar una emergencia inexistente, sino
recuperar el dinamismo del crecimiento. Chile ha lo-
grado avances importantes en materia de estabilidad,
particularmente en el control de la inflación. El siguien-
te paso es avanzar hacia una economía que vuelva a
crecer con mayor fuerza. Y en ese terreno, más que
consignas políticas, lo que se necesita es algo bastan-
te más simple: políticas económicas bien diseñadas y
sostenidas en el tiempo.
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Reforma a la
sociedad conyugal,
un avance en
favor de la mujer

En el marco del 8M, resulta interesante abordar las
deudas históricas con las mujeres. En esa línea, está en
discusión en el Congreso un proyecto de ley que hará
cambios a la sociedad conyugal, institución establecida
en el Código Civil chileno que permite que los bienes
se pongan en común durante el matrimonio. Se trata
de una estructura rígida donde el marido es el jefe y
administrador exclusivo del patrimonio, una figura di-
señada para una época donde la mujer cumplía roles
domésticos y el hombre era el proveedor.

En Chile, la sociedad conyugal constituye el régi-
men patrimonial supletorio, es decir, se aplica de forma
automática a menos que los contrayentes opten expre-
samente por la separación de bienes o la participación
en los gananciales.

En el marco de este régimen, la falta de información
y la normativa vigente convergen para vulnerar la auto-
nomía patrimonial de la mujer. Esto se traduce en una
limitación práctica para gestionar bienes propios de ori-
gen gratuito -como herencias o donaciones-, derivando
en una situación de indefensión económica.

Es fundamental precisar que, pese a su nombre,
no constituye una sociedad comercial, tampoco una
comunidad ni una persona jurídica. Se trata de una
institución jurídica especial donde coexisten tres pa-
trimonios distintos: el del marido, el de la mujer y
el patrimonio social. No obstante, existe una asime-
tría legal relevante: mientras el marido administra
libremente sus bienes propios, la mujer -aunque con-
serva la titularidad de los suyos- está privada de su
administración.

La iniciativa -en discusión en el Senado- contempla
modificaciones clave: ahora la ley establecerá que los
cónyuges gozarán de iguales facultades y el marido ya
no será el administrador exclusivo de la sociedad con-
yugal, quedando la gestión en manos de ambos. Así, por
ejemplo, contratos como la venta de un inmueble ya no
requerirán del permiso del marido. Finalmente, se eli-
minará el "patrimonio reservado" de la mujer casada,
para integrarla en un sistema de plena igualdad.

El proyecto también aborda otras áreas importan-
tes: la residencia principal podrá ser declarada "bien
familiar" de común acuerdo, lo que permitirá que el
inmueble donde habita la familia no sea enajenado,
en caso que los cónyuges se separen. Otro punto in-
novador se refiere a que las propiedades adquiridas
con subsidio habitacional, ahora serán consideradas
siempre "bien familiar".

Estos cambios constituyen avance en materia de
igualdad de derechos en nuestro país. Así construi-
mos una sociedad donde el matrimonio se basa en el
apoyo mutuo.

El fin de la administración exclusiva del marido en
la sociedad conyugal representa el inicio de una era de
mayor libertad. Es el mejor legado para quienes ma-
ñana formarán sus propios hogares: un sistema que
refuerza a la familia y protege especialmente a los hijos,
quienes suelen ser los más perjudicados ante decisio-
nes unilaterales.

La continuidad de este proyecto de ley es una nece-
sidad, que no dice relación con consignas feministas
ni posturas ideológicas. Se trata de justicia social para
ambos cónyuges en el proyecto que dan inicio al con-
traer matrimonio.
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Construir
colaciones más
conscientes es una
decisión cotidiana
con impacto real

La vuelta a clases no marca únicamente el inicio de un
nuevo año escolar. También reactiva una conversación,
que muchas veces es postergada, sobre cómo alimenta-
mos a nuestros hijos e hijas, qué hábitos fomentamos
desde la infancia y qué impacto tienen nuestras decisio-
nes cotidianas en su salud, su autonomía y el entorno. En
ese escenario, la colación escolar deja de ser un simple
trámite logístico para transformarse en una oportuni-
dad concreta de educación y cuidado.

Durante años, las colaciones estuvieron dominadas
por productos ultraprocesados y soluciones rápidas que
respondían al ritmo acelerado de la vida diaria. No era
necesariamente una mala intención: muchas veces era
la única alternativa disponible en medio de mañanas
apuradas y agendas familiares exigentes. Sin embargo,
esa lógica está cambiando. Cada vez más familias en
Chile se preguntan qué hay detrás de lo que comen sus
hijos durante la jornada escolar y qué tipo de relación
con la alimentación se construye desde esos pequeños
gestos cotidianos.

Hablar de una colación consciente no significa as-
pirar a preparaciones perfectas ni sumar presión a las
rutinas familiares. Se trata, más bien, de buscar equi-
librio. Incorporar frutas, lácteos, proteínas o alimentos
que aporten energía sostenida durante la mañana puede
marcar una diferencia real en la concentración, el ánimo
y el bienestar de niños y niñas durante el día.

La clave está en entender que estos momentos tam-
bién son instancias de aprendizaje. Cuando un niño
reconoce distintos alimentos, decide qué comer primero
o comprende que cada uno cumple una función dis-
tinta en su cuerpo, se está formando una relación más
informada y respetuosa con la comida. Es una educa-
ción silenciosa que ocurre fuera del aula, pero que deja
huellas duraderas.

La autonomía también aparece como un elemento
relevante. A medida que los niños crecen, participar de
estas decisiones -desde elegir una fruta hasta colaborar
en la preparación de su colación- refuerza su confian-
za y fortalece hábitos que probablemente mantendrán
en la adolescencia y la vida adulta. Lo que hoy pare-
ce un gesto pequeño puede transformarse mañana en
una herramienta para tomar decisiones más conscien-
tes sobre su salud.

A esto se suma una dimensión que cada vez cobra
más importancia: el impacto ambiental de nuestras ru-
tinas. La forma en que consumimos, transportamos
y desechamos alimentos también comunica valores.
Cuando las familias incorporan prácticas más respon-
sables en su día a día, están transmitiendo una idea
poderosa: que las decisiones individuales, incluso las
más simples, también influyen en el entorno.

En un contexto donde el tiempo suele ser escaso y
las exigencias abundan, hablar de colaciones conscientes

no significa complejizar la vida familiar. Al contrario,
se trata de volver a lo esencial: elegir con mayor inten-
ción aquello que acompaña a nuestros hijos e hijas en
su jornada escolar.

Porque educar no ocurre únicamente en los libros
ni en las salas de clases. Muchas veces comienza en
los gestos más cotidianos. Incluso -y quizás especial-
mente- en lo que llevamos cada mañana dentro de
una mochila.

* Las opiniones escritas en estas columnas son de exclusiva responsabilidad de los autores que emiten y no representan necesariamente el pensamiento editorial de Pingüino Multimedia.
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